	Recurso de Revisión N°:
	05165/INFOEM/IP/RR/2020 y acumulados

	Recurrente:
	            xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx

	Sujeto Obligado:
	Ayuntamiento de Tenancingo 

	Comisionada Ponente:
	Zulema Martínez Sánchez


[image: logo infoem]
[image: logo infoem]
	Recurso de Revisión N°:
	05165/INFOEM/IP/RR/2020 y acumulados

	Sujeto Obligado:
	Ayuntamiento de Tenancingo

	Comisionada Ponente:
	Zulema Martínez Sánchez



[bookmark: _Hlk58427858]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a veinte de enero de dos mil veintiuno.     
VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión números 05165/INFOEM/IP/RR/2020, 05166/INFOEM/IP/RR/2020, 05167/INFOEM/IP/RR/2020, 05169/INFOEM/IP/RR/2020, 05173/INFOEM/IP/RR/2020, 05176/INFOEM/IP/RR/2020, 05179/INFOEM/IP/RR/2020, 05180/INFOEM/IP/RR/2020, 05181/INFOEM/IP/RR/2020, 05182/INFOEM/IP/RR/2020, 05502/INFOEM/IP/RR/2020 y 5503/INFOEM/IP/RR/2020, interpuestos por el C. xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx xxxxxxxxxxxxx, en lo subsecuente El Recurrente, en contra de las respuestas del Ayuntamiento de Tenancingo, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución: 

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O
PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha nueve y veintitrés de noviembre de dos mil veinte, El Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, las solicitudes de acceso a la información pública, registradas bajo los números de expediente 00205/TENANCIN/IP/2020, 00204/TENANCIN/IP/2020, 00201/TENANCIN/IP/2020, 00194/TENANCIN/IP/2020, 00195/TENANCIN/IP/2020, 00196/TENANCIN/IP/2020, 00197/TENANCIN/IP/2020, 00198/TENANCIN/IP/2020, 00199/TENANCIN/IP/2020, 00200/TENANCIN/IP/2020, 00219/TENANCIN/IP/2020 y 00223/TENANCIN/IP/2020, mediante las cuales solicitó información en el tenor siguiente: 
[bookmark: _Hlk58962090]00205/TENANCIN/IP/2020
“Solicito el formato PBRM 09ª avance presupuestal de ingresos al mes de diciembre de 2019 del Ayuntamiento de Tenancingo en formato de datos abiertos en el que fue elaborado y en formato pdf firmado y sellado.” [Sic]

 00204/TENANCIN/IP/2020
“Solicito el formato PBRM 09b estado comparativo presupuestal de ingresos al mes de diciembre de 2019 del Ayuntamiento de Tenancingo en formato de datos abiertos en el que fue elaborado y en formato pdf firmado y sellado.” [Sic]

00201/TENANCIN/IP/2020
“Solicito el formato PBRM 11 seguimiento trimestral del programa anual de obras al mes de diciembre de 2019 del Ayuntamiento de Tenancingo en formato de datos abiertos en el que fue elaborado y en formato pdf firmado y sellado” [Sic]

00194/TENANCIN/IP/2020
“Solicito el formato PBRM 10c estado comparativo presupuestal de egresos al mes de diciembre de 2019 del Ayuntamiento de Tenancingo en formato de datos abiertos en el que fue elaborado y en formato pdf firmado y sellado.” [Sic]

00195/TENANCIN/IP/2020
“Solicito el formato PBRM 10b avance presupuestal de egresos al mes de diciembre de 2019 del Ayuntamiento de Tenancingo en formato de datos abiertos en el que fue elaborado y en formato pdf firmado y sellado.” [Sic]

00196/TENANCIN/IP/2020
“Solicito el formato PBRM 10c estado comparativo presupuestal de egresos al mes de diciembre de 2018 del Ayuntamiento de Tenancingo en formato de datos abiertos en el que fue elaborado y en formato pdf firmado y sellado.” [Sic]

00197/TENANCIN/IP/2020
“Solicito el formato PBRM 10b avance presupuestal de egresos al mes de diciembre de 2018 del Ayuntamiento de Tenancingo en formato de datos abiertos en el que fue elaborado y en formato pdf firmado y sellado.” [Sic]
00198/TENANCIN/IP/2020
“Solicito el formato PBRM 10ª avance presupuestal de egresos detallado al mes de diciembre de 2018 del Ayuntamiento de Tenancingo en formato de datos abiertos en el que fue elaborado y en formato pdf firmado y sellado.” [Sic]

00199/TENANCIN/IP/2020
“Solicito el formato PBRM 09b estado comparativo presupuestal de ingresos al mes de diciembre de 2018 del Ayuntamiento de Tenancingo en formato de datos abiertos en el que fue elaborado y en formato pdf firmado y sellado” [Sic]

 00200/TENANCIN/IP/2020, 
“Solicito el formato PBRM 09ª avance presupuestal de ingresos al mes de diciembre de 2018 del Ayuntamiento de Tenancingo en formato de datos abiertos en el que fue elaborado y en formato pdf firmado y sellado.” [Sic]

00219/TENANCIN/IP/2020
“Solicito el formato PBRM 11 programa anual de obras al mes de septiembre de 2020 firmado y sellado” [Sic]

 00223/TENANCIN/IP/2020
“Solicito el formato PBRM 11 seguimiento trimestral del programa anual de obras al mes de septiembre de 2020 en digital firmado y sellado.” [Sic]
Modalidad de entrega: A través del SAIMEX, en los doce casos.      

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
De las constancias de los expedientes electrónicos del SAIMEX, se advierte que El Sujeto Obligado emitió respuestas coincidentes a las solicitudes de información, en fechas trece, veintiséis y veintisiete de octubre de dos mil veinte, resultando de nuestro interés lo siguiente: 
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Sirva este medio para enviarle un saludo, al mismo tiempo con fundamento en el artículo 53 fracciones II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, remito contestación a su solicitud de información identificada con folio No. 000205/TENANCIN/IP/2020, en archivo anexo PDF como se describe a continuación: 1.- R 00205 Y ANEXOS Haciendo de su conocimiento que de acuerdo a lo establecido por los artículos 176 y 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá ejercer su segunda garantía del Derecho de Acceso a la Información pública, al interponer un recurso de revisión, ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia, dentro de los quince días hábiles posteriores a la fecha de recepción de la respuesta, por alguna de las causales establecidas en el artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, atendiendo los criterios señalados en los artículos 180 y 181 de la misma Ley. Sin otro particular por el momento, le reitero la seguridad de mi más atenta y distinguida consideración” [Sic]

De manera complementaria, en los expedientes electrónicos de las solicitudes de información, El Sujeto Obligado adjuntó los soportes documentales “R. 205 Y ANEXOS.pdf”; “R 204 Y ANEXOS.pdf”; “R 201 Y ANEXOS.pdf”; “R 194 Y ANEXOS.pdf”; “R 195 Y ANEXOS.pdf”; “R 196 Y ANEXOS.pdf”; “R 00197 Y ANEXOS.pdf”; “R 00198 Y ANEXOS.pdf”; “R 199 Y ANEXOS_0001.pdf”; “R 200 Y ANEXOS.pdf”; “R 00219.pdf” y “R 00223.pdf”, respectivamente, soportes documentales que se tienen por reproducidos como si a la letra se insertasen en virtud de que serán materia de análisis en el considerando respectivo. 

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con las respuestas notificadas por El Sujeto Obligado, El Recurrente interpuso  recursos de revisión, en fechas tres y diecisiete de noviembre de dos mil veinte, los cuales fueron registrados en el sistema electrónico con los expedientes 05165/INFOEM/IP/RR/2020, 05166/INFOEM/IP/RR/2020, 05167/INFOEM/IP/RR/2020, 05169/INFOEM/IP/RR/2020, 05173/INFOEM/IP/RR/2020, 05176/INFOEM/IP/RR/2020, 05179/INFOEM/IP/RR/2020, 05180/INFOEM/IP/RR/2020, 05181/INFOEM/IP/RR/2020, 05182/INFOEM/IP/RR/2020, 05502/INFOEM/IP/RR/2020 y 05503/INFOEM/IP/RR/2020, en los cuales arguye las siguientes manifestaciones de carácter coincidente, únicamente difiriendo por cuanto hace al documento requerido o en su defecto, la temporalidad del requerimiento. 

05165/INFOEM/IP/RR/2020, 05166/INFOEM/IP/RR/2020, 05167/INFOEM/IP/RR/2020, 05169/INFOEM/IP/RR/2020, 05173/INFOEM/IP/RR/2020, 05176/INFOEM/IP/RR/2020, 05179/INFOEM/IP/RR/2020, 05180/INFOEM/IP/RR/2020, 05181/INFOEM/IP/RR/2020 y 05182/INFOEM/IP/RR/2020
Acto Impugnado:
“No se me proporciono la información solicitada en el sistema saimex del formato PBRM 09ª avance presupuestal de ingresos al mes de diciembre de 2019 del Ayuntamiento de Tenancingo en formato de datos abiertos en el que fue elaborado y en formato pdf firmado y sellado.” [Sic]
Razones o Motivos de Inconformidad: 
“La información que se proporciono del formato PBRM 09ª avance presupuestal de ingresos al mes de diciembre de 2019 del Ayuntamiento de Tenancingo no fue entregada en el formato de datos abiertos en el que fue elaborado y en formato pdf firmado y sellado.” [Sic]
05502/INFOEM/IP/RR/2020 y 5503/INFOEM/IP/RR/2020
Acto Impugnado:
“No se me proporciono el formato PBRM 11 programa anual de obras al mes de septiembre de 2020 firmado y sellado como se solicito” [Sic]
Razones o Motivos de Inconformidad: 
“El formato PBRM 11 programa anual de obras al mes de septiembre de 2020 que se proporcionó, no esta firmado y sellado” [Sic]

 CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medios de impugnación que le fueron turnados por medio del sistema electrónico a los Comisionados Zulema Martínez Sánchez, Luis Gustavo Parra Noriega, Eva Abaid Yapur, Javier Martínez Cruz y José Guadalupe Luna Hernández, en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, de los cuales recayeron en acuerdos de admisión en fechas nueve y veintitrés de noviembre, ambos de dos mil veinte, determinándose, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos de los numerales ya citados. 


QUINTO. De la acumulación.
Posteriormente por acuerdo del Pleno del Instituto, en la Vigésima Sexta y Vigésima Octava Sesiones Ordinarias, de fechas once de noviembre y veinticinco de noviembre de dos mil veinte, se  determinó acumular los recursos de revisión en estudio, ya que existe identidad del solicitante, del sujeto obligado y similitud de causas y objeto de solicitud. 

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y con el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, los cuales establecen respectivamente:
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.” [Sic]

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México
“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.” [Sic]

SEXTO. De la etapa de instrucción.
Así, en la etapa de instrucción, de las constancias que obran en los expedientes electrónicos se advierte que en los expedientes electrónicos de los recursos de revisión 05502/INFOEM/IP/RR/2020 y 05503/INFOEM/IP/RR/2020, El Sujeto Obligado rindió sus informes justificados en fecha treinta de noviembre de dos mil veinte, mismos que fueron puestos a la vista del Recurrente, el ocho de diciembre de dos mil veinte. 
Por lo que una vez transcurrido el plazo establecido para que las partes manifestaran lo que a su derecho conviniera, en fecha quince de diciembre de dos mil veinte, se decretó el cierre de instrucción en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.
En fecha diecinueve de enero del año en curso, se amplió el plazo para dictar resolución en el expediente de los recursos de revisión 05165/INFOEM/IP/RR/2020, 05166/INFOEM/IP/RR/2020, 05167/INFOEM/IP/RR/2020, 05169/INFOEM/IP/RR/2020, 05173/INFOEM/IP/RR/2020, 05176/INFOEM/IP/RR/2020, 05179/INFOEM/IP/RR/2020, 05180/INFOEM/IP/RR/2020, 05181/INFOEM/IP/RR/2020 y 05182/INFOEM/IP/RR/2020, en términos del artículo 181 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
C O N S I D E R A N D O 
PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por El Recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción I, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9 fracciones I, XXIV, 11 y 14 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México.
Aunado a lo anterior, este Órgano Garante estima pertinente realizar un pronunciamiento ya que consientes de la situación que se vive en la actualidad a fin de otorgarle a los ciudadanos herramientas ágiles y accesibles para el ejercicio de los derechos humanos que se tutelan, se considera que a pesar de las condiciones a las que nos enfrentamos, se cuentan con las herramientas técnicas y tecnológicas necesarias que eviten mermar el ejercicio de los derechos correspondientes, sin que ello implique el poner en riesgo el diverso derecho a la salud de todos los partícipes en los procesos que conllevan.
SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es preciso e importante señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto ya que el estudio de los supuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines. Resultando aplicable la tesis aislada con número de registro 2000365, la cual dispone a la literalidad: 
“Época: Décima
Registro: 2000365
Tipo de tesis: Tesis Aislada
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Libro VI, Marzo de 2012, Tomo 2
Materia (s): Constitucional
Tesis: XVI. 1o.A.T. 2 K
Página: 1167
IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO SEXTO CIRCUITO.
Amparo en revisión 443/2011. Marcos Adán Uribe Bañales. 28 de octubre de 2011. Unanimidad de votos. Ponente: Jesús de Ávila Huerta. Secretario: Rogelio Zamora Menchaca.
Amparo en revisión 526/2011. Juan Valencia Fernández. 4 de noviembre de 2011. Unanimidad de votos. Ponente: Ariel Alberto Rojas Caballero. Secretaria: Silvia Vidal Vidal.”

Por lo que una vez que se analizó el expediente en estudio se cae en la cuenta de que no se actualiza ninguna de las causales contempladas en el numeral 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dispositivo normativo que señala a la literalidad:
“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:  
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta;  
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente;  
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;  
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley;  
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;  
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y  
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.” [Sic]

Ya que no fue interpuesto de forma extemporánea, no se está tramitando ante el Poder Judicial Federal, no es una consulta, o trámite en específico, ni tampoco se advierte que el recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión.

1. Cuestiones de previo y especial pronunciamiento.

[bookmark: _GoBack]Aunado a los anterior tenemos algunas cuestiones de previo y especial pronunciamiento, antes de entrar al estudio del fondo del asunto y es necesario referir, que si bien el recurso de mérito es procedente al haber sido admitido como ha quedado descrito en el apartado de antecedentes, no menos cierto es que en el acuerdo de admisión no se hace mención al nombre del Recurrente, por lo que en este punto se tiene por satisfecho, ya que el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios último párrafo, prevé que no es requisito indispensable contener el nombre cuando se hace la impugnación de manera electrónica, ello porque no se advierte nombre en específico sino xxxxxxxxxxxx xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, del cual no se colige que corresponda al nombre de una persona.

Esta Ponencia considera importante abordar el análisis de los requisitos de procedibilidad de los recursos de revisión, así el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece lo siguiente:
“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: 
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud; 
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones; 
(…)” [Sic]

En principio, de una interpretación del artículo transcrito se observan los requisitos que deberán contener los recursos de revisión; sobre el particular, de la revisión del expediente electrónico del SAIMEX se desprende que el solicitante y ahora Recurrente, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública, no proporcionó un nombre para que sea identificado, ya que indicó en el apartado de “DATOS DEL SOLICITANTE”, el nombre de xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx; por lo que no tiene certeza sobre su identidad, lo que en estricto sentido, no se colmarían los requisitos establecidos en el citado artículo 180 de la Ley de Transparencia.

No obstante lo anterior, debe destacarse que el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que, toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, el nombre no es un requisito sine qua non que los particulares y, en su caso, los recurrentes deban señalar, por el contrario la Ley de Transparencia prevé en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, con nombre incompleto o seudónimo.

Por lo que el derecho humano de acceso a la información pública se reitera que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.
En este sentido, al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio, este Órgano Garante de la Transparencia se avoca al análisis del fondo del asunto que nos ocupa.


CUARTO. Estudio y resolución del asunto 	
El análisis del  presente recurso, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local. 
En este tenor, es necesario subrayar que el derecho de acceso a la información pública, implica que cualquier persona conozca la información contenida en los documentos que se encuentren en los archivos de los sujetos obligados, conforme a los artículos 4, 12, 24 último párrafo y 160 de la Ley local en la materia, que a la letra citan:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.
Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. 
(…)
Artículo 24. 
(…)
Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.”
(…)
Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se  encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.
En caso que la información solicitada consista en bases de datos se deberá privilegiar la entrega de la misma en formatos abiertos.”[Sic]

Así que la obligación de los Sujetos Obligados de dar acceso a la información pública que generen, administren o posean, se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar que ésta se localice, de acuerdo a lo señalado por el artículo 166 de la Ley local en la materia, que se reproduce de la siguiente forma:
“Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice.” [Sic]

Ahora bien, en una aproximación inicial, al retomar y delimitar los requerimientos del Recurrente, de manera objetiva se precisa que versa en conocer la siguiente información:
I. [bookmark: _Hlk59080602]PbRM-09a. “Avance presupuestal de ingresos”, en formato abierto o el formato generado, y en formato pdf con firmas y sellos de autoridades competentes, correspondiente al mes de diciembre de los ejercicios dos mil dieciocho y dos mil diecinueve. 
II. PbRM-09b “Estado comparativo presupuestal de ingresos”, en formato abierto o el formato generado, y en formato pdf con firmas y sellos de autoridades competentes, correspondiente al mes de diciembre de los ejercicios dos mil dieciocho y dos mil diecinueve. 
III. PbRM-11 “Seguimiento trimestral del Programa Anual de Obras”, en formato abierto o el formato generado, y en formato pdf con firmas y sellos de autoridades competentes, correspondiente a los meses de diciembre de dos mil diecinueve y septiembre de dos mil veinte. 
IV. PbRM-10c “Estado comparativo presupuestal de egresos”, en formato abierto o el formato generado, y en formato pdf con firmas y sellos de autoridades competentes, correspondiente al mes de diciembre de los ejercicios dos mil dieciocho y dos mil diecinueve. 
V. PbRM-10b “Avance presupuestal de egresos”, en formato abierto o el formato generado, y en formato pdf con firmas y sellos de autoridades competentes, correspondiente al mes de diciembre de los ejercicios dos mil dieciocho y dos mil diecinueve. 
VI. PbRM-10a “Avance presupuestal de egresos detallado”, en formato abierto o el formato generado, y en formato pdf con firmas y sellos de autoridades competentes, correspondiente al mes de diciembre de dos mil dieciocho. 

En este tenor, en alusión a los requerimientos formulados por el particular, resulta oportuno traer a colación los artículos 24, fracción XII y 92, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dispositivos jurídicos que disponen a la literalidad lo siguiente: 
“Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:
(…)
XII. Publicar y mantener actualizada la información relativa a las obligaciones generales de transparencia previstas en la presente Ley o determinadas así por el Instituto, y en general aquella que sea de interés público;
(…)
Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
II. Su estructura orgánica completa, en un formato que permita vincular cada parte de la estructura, las atribuciones y responsabilidades que le corresponden a cada servidor público, prestador de servicios profesionales o miembro de los sujetos obligados, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables;
(…)”

A mayor abundamiento, en alusión a la normatividad previamente plasmada, sirven de sustento las siguientes imágenes ilustrativas, correspondientes al organigrama del Sujeto Obligado, mismo que puede ser consultado en la siguiente dirección electrónica: 
https://tenancingo.gob.mx/wp-content/uploads/menu_principal/organigrama.pdf  
[image: ]
[image: ]

 De lo expuesto con anterioridad, se desprende que El Sujeto Obligado se auxilia de diversas Unidades, Direcciones, Jefaturas y Departamentos para cumplir con sus fines y objetivos, resultando de nuestro interés la esfera competencial de la Tesorería Municipal, así como de las Subdirecciones de Ingresos, Egresos y Contabilidad y Cuenta Pública. En este sentido, resulta oportuno hacer alusión a los artículos 53, fracción VI, 87 y 95, fracciones I, IV y XVI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; así como el apartado relativo a la Tesorería Municipal, inmerso en el Manual General de Organización de la Administración Pública Municipal de Tenancingo, porciones normativas que disponen a la literalidad lo siguiente:  
Ley Orgánica Municipal del Estado de México
“Artículo 53.- Los síndicos tendrán las siguientes atribuciones:
(…)
VI. Hacer que oportunamente se remitan la Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México las cuentas de la tesorería municipal y remitir copia del resumen financiero a los miembros del ayuntamiento;
(…)
Artículo 87.- Para el despacho, estudio y planeación de los diversos asuntos de la administración municipal, el ayuntamiento contará por lo menos con las siguientes Dependencias:
I. La secretaría del ayuntamiento;
II.  La tesorería municipal.
III.  La Dirección de Obras Públicas o equivalente
IV.  La Dirección de Desarrollo Económico o equivalente. 
Artículo 95.- Son atribuciones del tesorero municipal:
I. Administrar la hacienda pública municipal, de conformidad con las disposiciones legales aplicables;
(…)
IV. Llevar los registros contables, financieros y administrativos de los ingresos, egresos, e inventarios;
(…)
XVI. Glosar oportunamente las cuentas del ayuntamiento;
(…)” [Sic]

Manual General de Organización de la Administración Pública Municipal de Tenancingo
Tesorería Municipal
OBJETIVO:
Coordinar, dirigir y supervisar las acciones que realizan las ́áreas que integran la Tesorería Municipal, garantizando el cumplimiento de las disposiciones jurídicas vigentes, así como administrarla Hacienda Pública Municipal en concordancia con lo dispuesto por las leyes aplicables, fortaleciendo la recaudación de ingresos propios y realizando una distribución responsable, equilibrada y transparente de los recursos financieros para satisfacer requerimientos y necesidades del Municipio.
FUNCIONES:
3. Consolidar e integrar el proyecto de Presupuesto anual de Ingresos y Egresos y someterlo a la aprobación del Ayuntamiento
(…)
6. Emitir la Cuenta Pública Anual, los informes y balances financieros que sean elaborados para analizar la capacidad económica del Ayuntamiento y presentarlos al Presidente Municipal y Síndico Municipal para su revisión y autorización;
(…)
12. Coordinar la elaboración de los registros contables, financieros y administrativos de los ingresos, egresos, e inventarios en estricto apego a la normatividad en materia de contabilidad gubernamental
18. Glosar la cuenta pública municipal y remitir los informes mensuales y anuales al ́Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México;
19. Contestar oportunamente los pliegos de observaciones y responsabilidad que haga el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, as ́ı como atender en tiempo y forma las solicitudes de información que ́este requiera, informando al Ayuntamiento
26. Difundir entre los integrantes del Ayuntamiento, las dependencias y organismos auxiliares de la Administración Pública Municipal, las disposiciones legales y administrativas relacionadas con los ingresos y egresos municipales y sus correspondientes actualizaciones;
27. Presentar anualmente al Ayuntamiento un informe de la situación contable y financiera de la Tesorería Municipal;
29. Dirigir la integración del proyecto de presupuesto general y presupuesto basado en resultados y validar los correspondientes a las unidades administrativas a su cargo” [Sic]

 De ahí que deba arribarse a la premisa de que la información requerida es susceptible de ser generada, poseída y administrada por El Sujeto Obligado, resultando ámbito de la competencia de la Tesorería Municipal, así como de las Subdirecciones de Ingresos, Egresos y Contabilidad y Cuenta Pública. 
De manera complementaria, conviene precisar que, al Órgano Superior de Fiscalización de esta entidad federativa, le asiste la facultad de emitir los Lineamientos para la Integración del Informe Mensual, en términos la fracción XI del artículo 8 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, que señalan: 
“Artículo 8. El Órgano Superior tendrá las siguientes atribuciones:
(…)
XI. Establecer los lineamientos, criterios, procedimientos, métodos y sistemas para las acciones de control y evaluación, necesarios para la fiscalización de las cuentas públicas y los informes trimestrales;
(…)” [Sic]
En virtud de lo anterior, resulta preciso señalar que conforme a los Lineamientos para la Entrega del Informe Mensual Municipal 2019 y otros ordenamientos aplicables, el Presupuesto Basado en Resultados Municipal “PBrM”, contempla los siguientes rubros: 
1. PbRM-01a. “Identificación de la Dimensión Administrativa del Gasto”
2. PbRM-01b. “Descripción del Programa presupuestario”
3. PbRM-01c. “Programa Anual de Metas de actividad por Proyecto”
4. PbRM-01d. “Ficha técnica de diseños de indicadores estratégicos o de gestión” (Anual -  enero)
5. PbRM-01e. “Matriz de Indicadores para Resultados por Programa presupuestario o Dependencia General” (Anual – enero)
6. PbRM-02a. “Calendarización de Metas de actividad por Proyecto” (Anual – enero)
7. PbRM-03a. “Presupuesto de Ingresos Detallado”
8. PbRM-03b. “Carátula de Presupuesto de Ingresos”
9.  PbRM-04a. “Presupuesto de Egresos Detallado”
10. PbRM-04b. “Presupuesto de Egresos por Objeto del Gasto y Dependencia General”
11. PbRM-04c. “Presupuesto de Egresos Global Calendarizado”
12. PbRM-04d. “Carátula de Presupuesto de Egresos”
13. PbRM-05. “Tabulador de Sueldos”
14. PbRM-06. “Programa Anual de Adquisiciones”
15. PbRM-07a. “Programa Anual de Obra”
16. PbRM-07b. “Programa Anual de Obra (Reparaciones y Mantenimiento)”
17. PbRM-08b. “Ficha de seguimiento de indicadores por programa” (Trimestral – marzo, junio, septiembre y diciembre)
18. PbRM-08c. “Avance Trimestral de metas físicas por proyecto” (Trimestral – marzo, junio, septiembre y diciembre)
19. PbRM-09a. “Avance presupuestal de ingresos”
20. PbRM-09b. “Estado comparativo presupuestal de ingresos”
21. PbRM-10a. “Avance presupuestal de egresos detallado”
22. PbRM-10b. “Avance presupuestal de egresos”
23. PbRM-10c. “Estado comparativo presupuestal de egresos”
24. PbRM-11. “Seguimiento trimestral del Programa Anual de Obras”

Asimismo, por regla general dichos informes son presentados mensualmente por las entidades fiscalizables municipales ante el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, lo anterior con fundamento en el artículo 32 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México. No obstante lo anterior, diversos formatos PbRM son presentados de manera anual, durante el mes de enero, de manera enunciativa, más no limitativa podemos hacer alusión a los formatos   PbRM-01d, PbRM-01e. PbRM-02a. A mayor abundamiento, resulta preciso señalar que diversos formatos PbRM son presentados de manera trimestral, algunos de ellos son los formatos identificados con los numerales  PbRM-08b y PbRM-08c.
En este sentido, resulta inconcuso que dichos formatos estriban en el interés general y alcance público, por ello, resulta procedente la entrega de los mismos. Una vez sentado lo anterior, como se mencionó en el antecedente segundo, El Sujeto Obligado en fechas trece, veintiséis y veintisiete de octubre de dos mil veinte, rindió sus respuestas a las solicitudes de información, adjuntando para tal efecto lo siguiente: 
a) “R. 205 Y ANEXOS.pdf”: Compila lo siguiente:
· Oficio PMT/TM/058/626/2020 signado por el Tesorero Municipal y dirigido al Secretario Técnico, en lo medular refiere adjuntar la información requerida; de fecha treinta de septiembre de dos mil veinte.
· Estado de avance presupuestal de ingresos, del periodo comprendido del uno de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil diecinueve, consistente en 12 -doce- fojas, en formato pdf sin firmas ni sellos emitidos por autoridad competente. 
b)  “R 204 Y ANEXOS.pdf”: Compila lo siguiente:
· Oficio PMT/TM/058/625/2020 signado por el Tesorero Municipal y dirigido al Secretario Técnico, en lo medular refiere adjuntar la información requerida; de fecha treinta de septiembre de dos mil veinte.
· PbRM-09b “Estado comparativo presupuestal de ingresos”, del periodo comprendido del uno de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil diecinueve, consistente en 16 -dieciséis- fojas, en formato pdf sin firmas ni sellos emitidos por autoridad competente. 
c)  “R 201 Y ANEXOS.pdf”: Compila lo siguiente:
· Oficio PMT/TM/058/624/2020 signado por el Tesorero Municipal y dirigido al Secretario Técnico, en lo medular refiere adjuntar la información requerida; de fecha treinta de septiembre de dos mil veinte.
· PbRM-11 “Seguimiento trimestral del programa anual de obras”, del periodo comprendido del uno de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil diecinueve, consistente en 9 -nueve- fojas; en formato pdf sin firmas ni sellos emitidos por autoridad competente.  
d)  “R 194 Y ANEXOS.pdf”: Compila lo siguiente: 
· Oficio PMT/TM/058/619/2020 signado por el Tesorero Municipal y dirigido al Secretario Técnico, en lo medular refiere adjuntar la información requerida; de fecha treinta de septiembre de dos mil veinte.
· PbRM-10c “Estado comparativo presupuestal de egresos”, del periodo comprendido del uno de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil diecinueve, consistente en 10 -diez- fojas; en formato pdf sin firmas ni ellos emitidos por autoridad competente.
e)  “R 195 Y ANEXOS.pdf”: Compila lo siguiente:
· Oficio PMT/TM/058/618/2020 signado por el Tesorero Municipal y dirigido al Secretario Técnico, en lo medular refiere adjuntar la información requerida; de fecha treinta de septiembre de dos mil veinte.
· Estado de Avance Presupuestal de Egresos Detallado, del periodo comprendido del uno de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil diecinueve, consistente en 9 -nueve- fojas, en formato pdf sin firmas ni sellos emitidos por autoridad competente. 
· Oficio PTM058/ST/UT/00202/2020 signado por el Secretario Técnico y dirigido al Tesorero Municipal, en lo medular le requiere localizar y proporcionar la información requerida; de fecha dos de octubre de dos mil veinte.
· Oficio PTM/058/ST/UT/00203/2020 signado por el Secretario técnico y dirigido al Tesorero Municipal, en síntesis solicita localizar y proporcionar la información requerida; de fecha dos de octubre de dos mil veinte. 
f)  “R 196 Y ANEXOS.pdf”: Compila lo siguiente:
· Oficio PMT/TM/058/620/2020 signado por el Tesorero Municipal y dirigido al Secretario Técnico, en lo medular refiere adjuntar la información requerida; de fecha treinta de septiembre de dos mil veinte.
· PbRM-10c “Estado comparativo presupuestal de egresos”, del periodo comprendido del uno de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil dieciocho, consistente en 10 -diez- fojas; en formato pdf sin firmas ni sellos emitidos por autoridad competente.
g)  “R 00197 Y ANEXOS.pdf”: Compila lo siguiente:
· Oficio PMT/TM/058/621/2020 signado por el Tesorero Municipal y dirigido al Secretario Técnico, en lo medular refiere adjuntar la información requerida; de fecha treinta de septiembre de dos mil veinte.
· Estado de avance presupuestal de egresos detallado, del periodo comprendido del uno de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil dieciocho, consistente en 9 -nueve- fojas; en formato pdf sin firmas ni sellos emitidos por autoridad competente.
h)  “R 00198 Y ANEXOS.pdf”: Compila los siguientes soportes documentales:
· Oficio PMT/TM/058/621/2020 signado por el Tesorero Municipal y dirigido al Secretario Técnico, en lo medular refiere adjuntar la información requerida; de fecha treinta de septiembre de dos mil veinte.
· Estado de avance presupuestal de egresos detallado, del periodo comprendido del uno de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil dieciocho, consistente en 9 -nueve- fojas; en formato pdf sin firmas ni sellos emitidos por autoridad competente.
i)  “R 199 Y ANEXOS_0001.pdf”: Compila los siguientes soportes documentales: 
· Oficio PMT/TM/058/622/2020 signado por el Tesorero Municipal y dirigido al Secretario Técnico, en lo medular refiere adjuntar la información requerida; de fecha treinta de septiembre de dos mil veinte.
· PbRM-09b “Estado comparativo presupuestal de ingresos”, del periodo comprendido del uno de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil dieciocho, consistente en 16 -dieciséis- fojas, en formato pdf sin firmas ni sellos emitidos por autoridades competentes. 
j)  “R 200 Y ANEXOS.pdf”: Compila los siguientes soportes documentales:
· Oficio PMT/TM/058/623/2020 signado por el Tesorero Municipal y dirigido al Secretario Técnico, en lo medular refiere adjuntar la información requerida; de fecha treinta de septiembre de dos mil veinte.
· Estado de avance presupuestal de ingresos, del periodo comprendido del uno de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil dieciocho, consistente en 12 -doce- fojas, en formato pdf sin firmas ni sellos emitidos por autoridades competentes.
k) “R 00219.pdf”: Compila los siguientes soportes documentales:
· Oficio PMT/TM/058/649/2020 signado por el Tesorero Municipal y dirigido al Secretario Técnico, en lo medular refiere adjuntar la información requerida; de fecha catorce de octubre de dos mil veinte.
· PbRM-07a “Programa Anual de Obras”, del periodo comprendido del uno de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil veinte, consistente en 4 -cuatro- fojas, en formato pdf sin firmas ni sellos emitidos por autoridades competentes.
l)  “R 00223.pdf”: Compila los siguientes soportes documentales:
· Oficio PMT/TM/058/647/2020 signado por el Tesorero Municipal y dirigido al Secretario Técnico, en lo medular refiere adjuntar la información requerida; de fecha catorce de octubre de dos mil veinte.
· PbRM-07a “Programa Anual de Obras”, del periodo comprendido del uno de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil veinte, consistente en 4 -cuatro- fojas, en formato pdf sin firmas ni sellos emitidos por autoridades competentes.


En este tenor, con base en la respuesta del Sujeto Obligado se advierte que El Sujeto Obligado no colmó ninguno de los requerimientos, actualizando las causales de procedencia inmersas en el artículo 179, fracciones I, V y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, porciones normativas que disponen a la literalidad lo siguiente: 
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada; 	
(…)
V. La entrega de información incompleta;
VIII.	 La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o formato distinto al solicitado.
(…)” [Sic]

Inconforme con las respuestas del Sujeto Obligado, El Recurrente interpuso, recursos de revisión en fechas tres y diecisiete de noviembre de dos mil veinte, admitiendose los días nueve y veintitres de noviembre del presente. Señalando múltiples razones o motivos de inconformidad, los cuales son de la literalidad siguiente:
05165/INFOEM/IP/RR/2020, 05166/INFOEM/IP/RR/2020, 05167/INFOEM/IP/RR/2020, 05169/INFOEM/IP/RR/2020, 05173/INFOEM/IP/RR/2020, 05176/INFOEM/IP/RR/2020, 05179/INFOEM/IP/RR/2020, 05180/INFOEM/IP/RR/2020, 05181/INFOEM/IP/RR/2020 y 05182/INFOEM/IP/RR/2020
Razones o Motivos de Inconformidad: 
“La información que se proporciono del formato PBRM 09ª avance presupuestal de ingresos al mes de diciembre de 2019 del Ayuntamiento de Tenancingo no fue entregada en el formato de datos abiertos en el que fue elaborado y en formato pdf firmado y sellado.” [Sic]

05502/INFOEM/IP/RR/2020 y 5503/INFOEM/IP/RR/2020
Razones o Motivos de Inconformidad: 
“El formato PBRM 11 programa anual de obras al mes de septiembre de 2020 que se proporcionó, no esta firmado y sellado” [Sic]

Por otra parte, como fue mencionado en el antecedente sexto, en los expedientes electrónicos de los recursos de revisión 05502/INFOEM/IP/RR/2020 y 05503/INFOEM/IP/RR/2020, El Sujeto Obligado rindió sus informes justificados en fecha treinta de noviembre de dos mil veinte. Describiendo su contenido a continuación:
Recurso de revisión 05502/INFOEM/IP/RR/2020
a) “OFICIO SOL. 00234 RECIBIDA TESORERIA 2020_0001.pdf”: Oficio PMT/TIM/058/791/2020 signado por el Tesorero Municipal y dirigido al Secretario Técnico, en lo particular, con relación al formato PbRM-11 manifiesta que no se encuentra firmado y sellado, ya que solo es generado como auxiliar por el sistema, manifestando que los lineamientos aplicables, le excluyen de la obligación de firmar y sellar dicho formato; de fecha treinta de noviembre de dos mil veinte. 

Recurso de revisión 05503/INFOEM/IP/RR/2020 
b) ““OFICIO SOL. 00235 RECIBIDA TESORERIA 2020_0001.pdf”: Oficio PMT/TM/058/792/2020 signado por el Tesorero Municipal y dirigido al Secretario Técnico, en lo particular, con relación al formato PbRM-11 manifiesta que no se encuentra firmado y sellado, ya que solo es generado como auxiliar por el sistema, manifestando que los lineamientos aplicables, le excluyen de la obligación de firmar y sellar dicho formato; de fecha treinta de noviembre de dos mil veinte. 

Hechas las precisiones anteriores, si bien es cierto que El Sujeto Obligado manifestó que no genera el formato PbRM-11 “Seguimiento trimestral del Programa Anual de Obras” firmado y sellado, lo cierto también es que inobservó lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, así como lo dispuesto en el numeral 350 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, porciones normativas que disponen a la literalidad lo siguiente:
Ley de Fiscalización Superior del Estado de México.
“Artículo 48.- La cuenta pública de los municipios, deberá firmarse por el Presidente Municipal, él o los Síndicos según corresponda; el Tesorero y el Secretario del Ayuntamiento. 
Los informes mensuales deberán firmarse por el Presidente Municipal, el Tesorero y el Secretario del Ayuntamiento. 
Quienes firmen la cuenta pública o el informe de que se trate y no estén de acuerdo con su contenido, tendrán derecho a asentar las observaciones que tengan respecto del documento en cuestión en el cuerpo del mismo debiendo fundar y motivar cada una de ellas. 
Artículo 49.- Los informes mensuales o la cuenta pública municipal, según corresponda, así como la documentación comprobatoria y justificativa que los ampare, quedarán a disposición de los sujetos obligados a firmarlos, para que puedan revisarlos y en su caso, anotar sus observaciones; así mismo, y en relación a los informes mensuales que no firman él o los Síndicos del Ayuntamiento, también recibirán dicha documentación. 
Los tesoreros municipales deberán notificar por escrito esta situación a los sujetos obligados a firmar dichos documentos y apercibirlos de que en caso de que no acudan a hacerlo, se tendrá por aceptada la documentación de que se trate en los términos señalados en el informe o cuenta pública respectiva. 
Dichos documentos estarán disponibles en las oficinas de la Tesorería Municipal, cuando menos con cinco o con treinta días de anticipación a su presentación, según se trate de los informes o de la cuenta pública, respectivamente.” [Sic]

Código Financiero del Estado de México y Municipios
“Artículo 350.- Mensualmente dentro de los primeros veinte días hábiles, la Secretaría y las Tesorerías, enviarán para su análisis y evaluación al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, la siguiente información:
I. Información patrimonial.
II. Información presupuestal.
III. Información de la obra pública.
IV. Información de nómina.” [Sic]

De forma complementaria, robustece lo anterior la siguiente imagen ilustrativa, correspondiente a los Lineamientos para la Entrega del Informe Mensual Municipal 2020: 
[image: ] 

De ahí  que deba arribarse a la premisa de que por regla general los formatos generados por las entidades fiscalizables municipales deberán de ser firmados y sellados por autoridad competente, debiendo de ser remitida con dichas caracteristicas al Organo Superior de Fiscalización del Estado de México. Adicionalmente, tratandose de  información referente a obra, está podrá ser o no remitida al OSFEM con firmas y sellos de autoridades competentes, no obstante, las entidades fiscalizables municipales invariablemente se encuentran constreñidas a conservar en sus archivos la documentación firmada y sellada, luego entonces los argumentos plasmados por El Sujeto Obligado mediante sus informes justificados devienen infundados. 
Con base en lo anteriormente expuesto, resulta procedente ordenar una búsqueda exhaustiva y razonable de la siguiente información: 
· PbRM-09a. “Avance presupuestal de ingresos”, en formato abierto o en el formato en el que lo genere, y en formato pdf con firmas y sellos de autoridades competentes, correspondiente al mes de diciembre de los ejercicios dos mil dieciocho y dos mil diecinueve. 
· PbRM-09b “Estado comparativo presupuestal de ingresos”, en formato abierto o en el formato en el que lo genere, y en formato pdf con firmas y sellos de autoridades competentes, correspondiente al mes de diciembre de los ejercicios dos mil dieciocho y dos mil diecinueve. 
· PbRM-11 “Seguimiento trimestral del Programa Anual de Obras”, en formato abierto o en el formato en el que lo genere, y en formato pdf con firmas y sellos de autoridades competentes, correspondiente a los meses de diciembre de dos mil diecinueve y septiembre de dos mil veinte. 
· PbRM-10c “Estado comparativo presupuestal de egresos”, en formato abierto o en el formato en el que lo genere, y en formato pdf con firmas y sellos de autoridades competentes, correspondiente al mes de diciembre de los ejercicios dos mil dieciocho y dos mil diecinueve. 
· PbRM-10b “Avance presupuestal de egresos”, en formato abierto o en el formato en el que lo genere, y en formato pdf con firmas y sellos de autoridades competentes, correspondiente al mes de diciembre de los ejercicios dos mil dieciocho y dos mil diecinueve. 
· PbRM-10a “Avance presupuestal de egresos detallado”, en formato abierto o en el formato en el que lo genere, y en formato pdf con firmas y sellos de autoridades competentes, correspondiente al mes de diciembre de dos mil dieciocho. Mandan del diecinueve

Finalmente, con relación al formato PbRM-11 “Seguimiento trimestral del Programa Anual de Obras”, correspondiente a los meses de diciembre de dos mil diecinueve y septiembre de dos mil veinte, si después de agotada la búsqueda exhaustiva y razonable no se encontrará con la información en formato pdf con firmas y sellos de autoridades competentes, resulta procedente ordenar la entrega del acuerdo de inexistencia. 

· De la declaratoria de inexistencia
Ahora bien, en la hipótesis de que El Sujeto Obligado no cuente con la información ordenada correspondiente al formato PbRM-11 “Seguimiento trimestral del Programa Anual de Obras”, correspondiente a los meses de diciembre de dos mil diecinueve y septiembre de dos mil veinte, en pdf con firmas y sellos de autoridades competentes, éste deberá elaborar el acuerdo que contenga la declaratoria de la inexistencia de la información.

Declaratoria de inexistencia que deberá realizarse conforme a lo establecido en lo dispuesto por los artículos 19, 49 fracciones II y XIII, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo contenido es el siguiente:
“Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados. 
(…)
Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.
Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
XIII. Dictaminar las declaratorias de inexistencia de la información que les remitan las unidades administrativas y resolver en consecuencia;
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información;
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento;
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de Transparencia; y
IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda.
La Unidad de Transparencia deberá notificarlo al solicitante por escrito, en un plazo que no exceda de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud.
Este plazo podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que existan razones para ello, debiendo notificarse por escrito al solicitante.
Artículo 170. La resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la información solicitada contendrá los elementos mínimos que permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la existencia en cuestión y señalará al servidor público responsable de contar con la misma.” [Sic]

Por otra parte, en observancia a lo anterior tiene aplicación lo establecido en los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las solicitudes de Acceso a la Información Pública, Acceso, Modificación, Sustitución, Rectificación o Supresión Parcial o Total de Datos Personales, así como de los recursos de revisión que deberán observar los sujetos obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en su numeral CUARENTA Y CUATRO, así como, CUARENTA Y CINCO. 
En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan fundados los motivos de inconformidad que arguye El Recurrente en sus medios de impugnación que fueran materia de estudio, por ello con fundamento en la primera hipótesis de la fracción III del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se REVOCAN las respuestas a las solicitudes de información números  00205/TENANCIN/IP/2020, 00204/TENANCIN/IP/2020, 00201/TENANCIN/IP/2020, 00194/TENANCIN/IP/2020, 00195/TENANCIN/IP/2020, 00196/TENANCIN/IP/2020, 00197/TENANCIN/IP/2020, 00198/TENANCIN/IP/2020, 00199/TENANCIN/IP/2020, 00200/TENANCIN/IP/2020, 00219/TENANCIN/IP/2020 y 00223/TENANCIN/IP/2020 que han sido materia del presente fallo. 
Razón por la cual es dable ORDENAR al Sujeto Obligado haga entrega al Recurrente vía SAIMEX, previa búsqueda exhaustiva y razonable, de la información precisada con anterioridad. 
Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y;

S E RESUELVE
PRIMERO. Se REVOCAN las respuestas entregadas por EL SUJETO OBLIGADO, a las solicitudes de información números 00205/TENANCIN/IP/2020, 00204/TENANCIN/IP/2020, 00201/TENANCIN/IP/2020, 00194/TENANCIN/IP/2020, 00195/TENANCIN/IP/2020, 00196/TENANCIN/IP/2020, 00197/TENANCIN/IP/2020, 00198/TENANCIN/IP/2020, 00199/TENANCIN/IP/2020, 00200/TENANCIN/IP/2020, 00219/TENANCIN/IP/2020 y 00223/TENANCIN/IP/2020, por resultar fundados los motivos de inconformidad que arguye EL RECURRENTE, en términos del considerando CUARTO de la presente resolución. 

SEGUNDO. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO realizar una búsqueda exhaustiva y razonable a fin de entregar al RECURRENTE, a través del SAIMEX, en formato abierto o en el formato en el que lo genere, y en formato pdf con firmas y sellos de autoridades competentes, de lo siguiente: 
I. PbRM-09a. “Avance presupuestal de ingresos”, correspondiente al mes de diciembre de los ejercicios dos mil dieciocho y dos mil diecinueve. 
II. PbRM-09b “Estado comparativo presupuestal de ingresos”, correspondiente al mes de diciembre de los ejercicios dos mil dieciocho y dos mil diecinueve. 
III. PbRM-11 “Seguimiento trimestral del Programa Anual de Obras”, correspondiente a los meses de diciembre de dos mil diecinueve y septiembre de dos mil veinte. 
IV. PbRM-10c “Estado comparativo presupuestal de egresos”, correspondiente al mes de diciembre de los ejercicios dos mil dieciocho y dos mil diecinueve. 
V. PbRM-10b “Avance presupuestal de egresos”, correspondiente al mes de diciembre de los ejercicios dos mil dieciocho y dos mil diecinueve. 
VI. PbRM-10a “Avance presupuestal de egresos detallado”, correspondiente al mes de diciembre de dos mil dieciocho. 
En caso de que sea imposible localizar la información aludida en la fracción III, en formato pdf con firmas y sellos de  autoridades competentes, se deberá remitir el Acuerdo de Inexistencia correspondiente con las formalidades que exige la Ley. 

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO.- NOTIFÍQUESE al RECURRENTE la presente resolución, y hágase de su conocimiento que en caso de que considere que le cause algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA EN LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTE DE ENERO DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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Esta hoja corresponde a la resolución de fecha veinte de enero de dos mil veintiuno, emitida en los recursos de revisión 05165/INFOEM/IP/RR/2020 y acumulados.  
OSAM/JCMA
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